
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2022-00125 00 

En atención a que la parte demandada EDWIN RAÚL SAAVEDRA 

CORREA y LILIA MARTHA ARDILA MARÍN, se dieron por notificados 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 

de 2020), sin que hubiesen contestado la demanda, así como tampoco 

formulado excepciones; y, acreditado el embargo del bien objeto de 

hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del 

P., se dispone:  

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2022. 

 2.- DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) gravado (s) 

con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el 

crédito y las costas.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma dispuesta en 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

4.- ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis.  

5.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.800.000 M/Cte., como agencias en 

derecho.  

6.- Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado 

por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 

de la Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar. 

De otro lado y acreditado en debida forma el embargo del 

inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-

40635868 conforme se acredita en el certificado de tradición y libertad 



del predio, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual, en virtud 

de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 

2017 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo 

dispuesto en la Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a 

la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, emanada de esa 

misma Corporación, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 

11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la 

de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 

electrónico N° 65 del 22 de Julio de 2022, fijado 
en la página web de la Rama Judicial con inserción 

de la providencia para consulta en el siguiente 
enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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